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1. NOMBRE DEL ÁREA:  
 
Gerencia de Informática  

 

2. RESPONSABLES DE LA EVALUACIÓN: 
 
Cesar Terry Ramos 

 
3. CARGO: 

 
Jefe de División de Soporte y Producción. 

 
4. FECHA DE APROBACION 

 
14 de Diciembre del 2009 

 
 

5. JUSTIFICACIÓN 
 

El Servicio de Administración Tributaria SAT Lima, requiere la adquisición de software 
anual de 600 Licencias de antivirus para la protección de equipos informáticos, como 
parte de la seguridad de red informática. 
 
Actualmente se viene utilizando el software antivirus McAfee, el cual expira el 20 de 
diciembre del 2009, adquirido a través de un proceso de Menor Cuantía. 
 
De acuerdo a Ley es necesario evaluar programas de software que cumplan con las 
especificaciones técnicas requeridas, independientemente del que se ha venido 
utilizando a la fecha, y a fin de proceder a su adquisición en un número igual. 

 
 

6. ALTERNATIVAS. 

Se analizaron los siguientes productos antivirus: 

• McAfee 
• Sophos 

7.  ANALISIS COMPARATIVO TÉCNICO  

Se procedió en aplicación de la parte 3 de la Guía de Evaluación de Software aprobada 
por Resolución Ministerial Nº 139-2004-PCM: 

a. Propósito de la Evaluación:  

• Determinar los atributos o características mínimas para el Producto Final 
Software de Antivirus. 



LEY 28612 
LEY QUE NORMA EL USO, ADQUISICION Y ADECUACION DEL  

SOFTWARE EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 

Fecha: 
14/12/2009 

 

INFORME TECNICO PREVIO DE EVALUACION DE SOFTWARE Página 2 de 6 

 

b. Identificar el tipo de producto  

• Software de Antivirus Servidor Cliente 

c. Especificaciones del Modelo de Calidad 

• Se aplica al Modelo de Calidad de Software descrito en la Parte I de la 
Guía de Evaluación de Software aprobado por Resolución Ministerial No 
139-2004-PCM. 

d. Selección de Métricas 

• Las métricas fueron seleccionadas en base al análisis de los 
requerimientos del área usuaria y a la información técnica de los productos 
de Software de Antivirus señalados en el punto “6. ALTERNATIVAS” 

Del análisis realizado, se han determinado las siguientes características técnicas mínimas y sus 
respectivas métricas. 
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e. Niveles, escalas para las métricas. 

 

Determinar las características técnicas mínimas y las métricas aplicables, se procedió al 
análisis comparativo técnico, para lo cual se aplico el Modelo de Calidad de Software descrito 
en la Parte I de la Guía Evaluación de Software por Resolución Ministerial No 139-2004-
PCM. 
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ITEM ATRIBUTOS Mcafee Sophos Puntaje 
Maximo 

ATRIBUTOS INTERNOS       

1 
Sistemas Operativos Estaciones de 
Trabajo 5 5 5 

2 Sistemas Operativos Servidores de Red 5 5 5 
3 Actualizaciones 8 8 8 
4 Compatibilidad 8 8 8 
5 Instalación 3 3 3 

ATRIBUTOS EXTERNOS       
6 Administración 7 7 7 

7 

Protección contra Virus, Troyanos, 
programas espías (Spyware), publicidad no 
solicitada (adware), ataques por 
falsificación de direcciones (phising) y 
detector de intrusiones. 8 8 8 

8 Defensa en los Servidores de Red 8 8 9 
9 Escaneo 8 9 9 

ATRIBUTOS DE USO       
10 Alertas y Reportes 8 8 9 
11 Facilidad de uso 6 6 6 
12 Soporte técnico a usuarios 7 7 7 
13 Eficacia 8 8 8 
14 Productividad 8 8 8 

TOTAL 97 98 100 

 

8.  ANALISIS COMPARATIVO DE COSTO - BENEFICIO 

Licenciamiento: 

Se requiere la adquisición de seiscientas (600) licencias de software de Antivirus para 
protección de los equipos informáticos. 

Mantenimiento: 

La adquisición de las licencias de software, debe considerar la suscripción anual de 
soporte y mantenimiento. 

Se ha realizado el análisis comparativo de costos de los productos señalados en el 
punto 6: ALTERNATIVAS. 
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Producto Fabricante No 
Licencias 

Precio 
Unit. Total Total IGV Observaciones 

Mcafee Total 
Protection for Secure 
Business Mcafee 600 60 

IGV 
Incluido 36,000 

Adquisición 
Nueva 

Sophos Endpoint 
Security and Control 
9 Sophos 600 45.75 5,215 32,665.50 

Adquisición 
Nueva 

Hardware: 

Ambos productos se adaptan y son compatibles con la plataforma informática de 
Hardware. 

Beneficios: 

Los Beneficios obtenidos a partir de la implementación del uso del software de 
Antivirus, sobre la plataforma de equipos informáticos, han sido entre otros: 

• Reducción de las infecciones de equipos informáticos, en tiempo real. 
• Centralización y automatización de las instalaciones locales y remotas. 
• Proliferación de infecciones causadas a través de correo no deseado. 
• Soporte Técnico las 24 horas del día. 

9.  CONCLUSIONES 

Se determinaron los atributos o características técnicas que deben ser consideradas en la 
evaluación del software de Antivirus, estableciéndose la valoración de cada característica 
dentro del modelo descrito en la Parte de la Guía de Evaluación de Software aprobado por 
resolución Ministerial No 139-2004-PCM. 

De acuerdo a los tramites comparativos técnicos y económicos, se ha podido determinar 
que el software de la firma Sophos, Producto: Endpoint Security and Control 9, cumple 
como la mejor alternativa para la protección de seguridad informática. Sin embargo por el 
monto económico deberá realizarse un proceso de selección de Memor cuantía. 

  

10. FIRMAS 

 

 

 


